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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3361 Resolución de 15 de febrero de 2010, de la Universidad de Zaragoza, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Seguridad Global 
y Defensa.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Aragón, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2009 [publicado 
en el «BOE» de 9/10/2009], este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Máster Universitario en Seguridad Global y Defensa por la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 15 de febrero de 2010.–El Rector, Manuel José López Pérez.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en 
Seguridad Global y Defensa por la Universidad de Zaragoza

Estructura de las enseñanzas (Real Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 5.1)

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias Sociales y 
Jurídicas.

2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

 Total créditos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

3. Contenido del plan de estudios.

Módulo Materia/Asignatura Créditos 
ECTS Carácter Curso Organización 

temporal

Análisis económico de la 
seguridad y los conflictos.

Análisis económico de la seguridad y 
los conflictos.

6 Obligatoria. 1 Anual.

Análisis económico de la 
seguridad y los conflictos.

Logística. 2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Análisis económico de la 
seguridad y los conflictos.

Industria de defensa y tecnologías de 
doble uso.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Destrezas jurídicas para el 
análisis y la superación de 
conflictos.

Destrezas jurídicas para el análisis y la 
superación de conflictos.

7 Obligatoria. 1 Anual.

Destrezas jurídicas para el 
análisis y la superación de 
conflictos.

Amenazas en presencia y estrategias 
defensivas.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.
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Módulo Materia/Asignatura Créditos 
ECTS Carácter Curso Organización 

temporal

Destrezas jurídicas para el 
análisis y la superación de 
conflictos.

Contratación pública. 2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Destrezas jurídicas para el 
análisis y la superación de 
conflictos.

Efectos de las crisis internacionales en 
la protección de los derechos 
humanos.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Destrezas jurídicas para el 
análisis y la superación de 
conflictos.

La globalización en valores: sociedad 
democrática, Estado de Derecho y 
derechos humanos.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Destrezas jurídicas para el 
análisis y la superación de 
conflictos.

La sociedad multicultural y su 
problemática jurídica: aspectos 
internacionales privatistas.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Destrezas jurídicas para el 
análisis y la superación de 
conflictos.

El Derecho Constitucional como 
instrumento para la superación de 
conflictos.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Destrezas jurídicas para el 
análisis y la superación de 
conflictos.

La irrupción de las Organizaciones 
regionales en la gestión y 
administración de áreas en crisis.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Economía internacional. Economía internacional. 6 Obligatoria. 1 Anual.
Economía internacional. Comercio internacional, seguridad y 

defensa.
2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Economía pública. Economía Pública. 6 Obligatoria. 1 Anual.
Economía pública. Contabilidad pública. 2 Optativa. 1 Cuatrimestral.
Sociedad, tiempo y espacio. Sociedad, tiempo y espacio. 6 Obligatoria. 1 Anual.
Sociedad, tiempo y espacio. América, el conflicto permanente. 2 Optativa. 1 Cuatrimestral.
Sociedad, tiempo y espacio. Población, movimientos migratorios e 

integración sociocultural.
2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Sociedad, tiempo y espacio. El conflicto. Relaciones interpersonales, 
su negociación y mediación.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Sociedad, tiempo y espacio. Sociedad de la información y medios 
de comunicación social.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Sociedad, tiempo y espacio. Tecnologías para la gestión del 
conocimiento.

2 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Prácticas en empresas e 
instituciones.

Prácticas en empresas e instituciones. 6 Obligatoria. 1 Anual.

Trabajo de fin de máster. Trabajo de fin de máster. 15 Obligatoria. 1 Cuatrimestral.
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